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'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
'Unidos por el ambio"

nesoluctÓN GERE NCIAL NO O35I -2021 -GSP-MPLP/TM

T¡ngo Marta, 1¿t de.iut¡o de 2021.

--. ---99:.El Exped¡ente Adminisfativo N'2021'11629, de fecha 04 de,uniode2021, conteniendo el oFtc¡O N"ls1-2021-scG^/-MAcREpoL-Hco/REGpoL-Hco/Dtvpou_up_lco¡¡.¡ucÁyncu .e,_sÁr.

CONSIDERANDO:

Que. de conformid ad alartíarlo 194' de la Conslitución polit¡ca del peru. mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Conslituc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que tas Mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y Distritales son los órganos
de gobiemo local. T¡enen autonomia pol{tica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordantecon el articulo ll del Tituto Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en Iafacullad de eiercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adm inistrac¡ón, con su al ordenam¡ento jurídico
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Que, con INFORME N' 479-2021§GÍTSVGSP+IPLP/TM con fecha de recepción 01 de julio de 202'l; el
Subgerente de fransporte, Tránsito y Seguridad V¡al; recom¡enda lo s¡gu¡ente: '1.- Aplicar la Multa Pecun¡aria (..) don
MALLQU¡ PÉZO MAXIMO, (..) M-02 (..) equ¡valente a la suma de S/.2,200.00 (Dos M¡l Doscientos y 00/100 Sole8).
"Asim¡smo, se v¡sualizó en el reg¡stro de L¡cenc¡as de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, que el señor:
MALLQUI PEZO MAXIMO, no cuenta con Licencia de Conduc¡r. Por otro lado, se v¡suallzó en el Reg¡sko de papeletas
de tráns¡to terreslre de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, que el señor: MALLQUT peZO mÁXtUO, se
encucntra con deuda pend¡ante de pago de la papeleta de infrdcción de tÉnsito terrestro M-02".

Este despacho ver¡fico a través de la Consulta en Linea del Sistema de Licencias de Conducir por Puntos,
filtrando con el DNI N" 74700600, arrojando lo s¡guiente'NO SE ENCONTRO INFORMACION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE SANCIONES"; teniendo como resultado negativo.

Estando a lo antes expuesto y asimismo según el INFORME N' 479-2021§GTTSV-GSP-irlPLP/TM, con fecha
de recepción 01 de julio de\2021, en uso de las atribuciones confer¡das en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades No 27972, señala: "LaB gerenc¡aa reauelven los aspectos adm¡nistrativo3 a su cargo
a travóa de resoluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 036-2007-frPLP de fecha 26 de
set¡embre de 2oO7 aprueba lo s¡gu¡ente OROENANZA QIJE REGUL,. LA OFSCOTVCE VTRACTÓN DE

¡a aangre en proporc¡ón mayor a lo prev¡Bto en.el Código Ponal, bajo los efeotosdé estupefac¡entes, narcót¡cos
yr9 aluc¡nógenos comprobado con el examen respect¡vo o per negarse al Eismo", contenrda en la Papeleta de

Infracción de Tránsito Terrestre N' 023534, falta considerado como Muy.Gravo¡deberá de realizar el pago equivalente'

a la suma de S1.2,200.00 (Dos Mil Doscientos y 00/'100 Soles).
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ART¡CULO 5'.- ENCARGAR a Secreta la pub¡¡cac¡ón en elria General
mayor circutaciOÁ ae esta región; asim¡smo a la Subgerenciá d"é'l'ñltÍriñática y Sistemas la publ¡cac¡ón del presente
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ód¡co mural y en el diario de

REGÍ co¡r.úNfauESE, cÚMPLASE Y ARcÉ¡VESE.STRESE,

ÉPlovlll! !t Pfl!0
YINOO

c DIAZ
GtR€x¡t 0E st ¿ucos

!Ro
?¡

de Leonc¡o Prado

ARTiCULO 2".- NOTiFIQUESE la presente Resolución al infractor: MALLQUI PEZO MAXIMO, identiflcado con

DNI N' 74700600, con dom¡cil¡o real e.ry.el Jr. Los Andes N" 69{i D¡strito Morales; Provinc¡a Sañ Martln; Deparlamento

San t.4artin. CÚMPLASE con not¡ficar conforme a Ley.

presente Resolución Gerencial en el Regrstro

Resolución Gerencial(acto administrativo)
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